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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, relativa a las medidas y actuaciones 
de la Dirección General de Tráfico (DGT) para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, se informa que se aprobó la Orden 
INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de 

vehículos a motor, que contemplaba entre otras aspectos, la suspensión de medidas 
especiales de regulación de tráfico acordadas por la DGT en la Resolución de 14 de 
enero de 2020 para el Transporte de mercancías en general (punto primero B.1.1), 

mercancías peligrosas (punto primero B.2.1.) incluidas en el apartado 1.º (restricciones 
comunes) del Anexo V que les sea de aplicación y Vehículos especiales y vehículos que 

precisan de autorización complementaria de circulación al superar, por sus 
características técnicas o por razón de la carga indivisible transportada, los valores de 

las masas o dimensiones máximas permitidas (punto primero. B.3.1). 
 

Por otra parte, teniendo en cuenta las limitaciones de movimiento establecidas 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 

Locales han establecido dispositivos de seguridad, fijos y móviles, tanto en las vías y 
espacios públicos como en la red de transporte del territorio nacional, de manera 

homogénea, para asegurar la observancia de las medidas limitativas acordadas, 
comprobar su cumplimiento y, si procede, sancionar su infracción. 
 

Madrid, 26 de octubre de 2020 


